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El conductor de un camión aljibe se desplazaba por la plataforma del sistema de transportes 
de relaves (STR) para realizar labores de humectación. Durante el trayecto, el vehículo 
ingresó a un camino no habilitado, angosto y con deficiente compactación, lo que provocó su 
volcamiento hacia el lado izquierdo. No hubo personas lesionadas. 

Se modificó el diseño 
del tubo de escape. 

Se identificó la salida 
de gases de combustión 
por el motor y no se 
alertó al supervisor.

No se realizó la 
limpieza de la zona 
inferior del vehículo.
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Transitar solo por las rutas establecidas en 
el plan de tránsito.

Conducir solo por caminos habilitados que 
cumplan con el ancho, pendientes y pretiles 
acordes al equipo.

Comunicar e informar debidamente a todos 
los operadores cualquier cambio en el plan 
de tránsito.

El operador accedió al 
punto de humectación 
por una vía no habilitada 
para el tránsito de 
vehículos.

La vía por donde transitó 
el camión no contaba con 
los pretiles de 
contención.

La vía de tránsito estaba 
fuera de estándar.
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